




TRADUCCION NO OFICIAL

PROFESORES

PADRES DE ALUMNOS

ALUMNOS

DE LOS LICEOS FRANCESES DE ESPAÑA

Asunto: Acceso a la universidad para el curso 2007-2008 de los alumnos procedentes del sistema de enseñanza francés.

La ley orgánica de la Educación (LOE) votada en mayo de 2006 estipula que los alumnos procedentes de centros extranjeros en España podrán acceder a la universidad sin hacer el examen de acceso (Selectividad), siempre que cumplan los requisitos necesarios para acceder a la universidad en el país de origen del sistema escolar realizado. En consecuencia, los alumnos de los liceos franceses de España, sean o no franceses, podrán matricularse en las universidades españolas a partir del momento en que han superado las pruebas de bachillerato francés.

Al contrario de lo que ocurre en Francia, donde el bachillerato es suficiente para acceder a cualquier universidad, la mayor parte de las universidades españolas exigen una nota sobre 10, que es la media de los resultados del control continuo y de la nota obtenida en las pruebas de “selectividad”.

Con la finalidad de que los alumnos de los liceos franceses no resulten penalizados a la hora de acceder alas universidades españolas, de acuerdo con el Ministerio de Educación y Ciencia español, se ha establecido que los servicios de la Embajada de Francia expedirán a los alumnos bachilleres de nuestros liceos, un certificado de haber superado las pruebas del bachillerato francés con una nota des fin de estudios de secundaria sobre 20.

Como se indicó en la comunicación de l23 de noviembre, estas particularidades quedaron establecidas por un intercambio de notas entre el Consejero cultural de la Embajada de Francia en España y el Director General del Ministerio español de Educación. Y fueron anunciadas en la declaración conjunta de los dos ministros de educación con ocasión de la cumbre franco-española de Gerona el 16 de noviembre de 2006.

El acuerdo final entre los dos países reconoce pues la equivalencia entre el bachillerato francés y la “selectividad”, y respetas los procedimientos establecidos en España. Este acuerdo se basa en los principios de justicia y de equidad, reconociendo el mérito de cada cual, garantizando la independencia de los tribunales d el bachillerato francés. De este modo los alumnos que hayan superado las pruebas de bachillerato francés, ya sea en España o en Francia, serán objeto de la misma consideración  en el momento de dar este paso importante que es el acceso a la universidad.

Con relación a la determinación del procedimiento de acceso a la universidad para el curso 2007-2008, en espera de la aparición del decreto de aplicación y teniendo en cuenta la información obtenida del Ministerio de Educación, les comunicamos  lo siguiente:

1. La nota de fin de estudios de secundaria quedará establecida por un 50% de las medias adaptadas de los resultados escolares obtenidos en cada materia en los cursos de première  y terminale (Nota de control continuo) y por un 50% de la nota final sobre 20 de las pruebas de bachillerato francés.

2. Para obtener la nota de control continuo se procederá así:

Se considerarán todas las materias impartidas en première y Terminal en cada serie, con exclusión de la  EPS,  evaluada 

Anteriormente, y de los TPE ya incluidos en los resultados del bachillerato. Para las opciones facultativas sólo se tomarán en cuenta los puntos por encima de la media. Además, con el fin de valorar la especificidad de cada serie, se atribuirá un coeficiente 2 a las disciplinas dominantes y un coeficiente 1 a las otras.

Se calculará y adaptará por materia la media aritmética de las notas de  los tres o los seis trimestres. Después se establecerá la media de estas notas con coeficientes  y se incorporarán  los puntos obtenidos en las opciones. Esta media constituirá la nota de control continuo.

En la práctica, la organización será como sigue 

1. Los directores de centro elaborarán para cada alumno una ficha  individual  de control continuo que contenga el conjunto de los resultados première y terminale.

2. Esta ficha individual de notas de control continuo debidamente cumplimentada será comunicada al alumno con el boletín del tercer trimestre con el fin de permitirle verificar que las notas reseñadas  corresponden a las de sus boletines. Se fijará una fecha por centro para eventuales revisiones en caso de error, por ejemplo una semana después de la fecha del consejo de clase

3. Se transmitirá al Servicio el  conjunto de las fichas, clasificadas por serie y por orden alfabético.
4. Inmediatamente después de la reunión de los tribunales del primer y segundo grupo de pruebas se reunirá una comisión, presidida por el Consejero cultural, asesorada por un profesor de universidad, un inspector de educación y un Director de centro coordinador de la red de centros franceses, con el fin de determinar la nota de fin de estudios de secundaria a los alumnos que hayan superado las pruebas de bachillerato. Esta comisión será soberana y las notas establecidas no quedarán sujetas a reclamación. La comisión garantizará la igualdad en la consideración de todos los alumnos y expedirá certificaciones que llegarán a los centros para su distribución inmediata.

5. En el momento de la preinscripción en la universidad, esta certificación  deberá entregarse a las autoridades competentes que se encargarán de dividir la nota sobre 20 para obtenerla sobre 10. Además, esta certificación especificará las materias principales de cada serie que permiten el acceso y la matrícula en los estudios superiores que les corresponden.
